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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
5044 Ley Foral 2/2017, de 6 de abril, para regular la protección de los contribuyentes 

en materia de cláusulas suelo.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

Ley Foral para regular la protección de los contribuyentes en materia de cláusulas 
suelo

PREÁMBULO

El 9 de mayo de 2013 el Tribunal Supremo analizó en su sentencia número 241/2013 
el carácter abusivo de las cláusulas suelo, declarando su nulidad. Sin embargo, la 
declaración de nulidad no afectaría ni a las situaciones definitivamente decididas por 
resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a las cantidades satisfechas antes 
del 9 de mayo de 2013.

El Tribunal Supremo limitó temporalmente la retroactividad. La limitación de la eficacia 
retroactiva fue confirmada por el Tribunal Supremo en sentencia de 25 de marzo de 2015. 
Fijó como doctrina que, cuando en aplicación de la doctrina fijada en la sentencia de 2013 
se declare abusiva una cláusula suelo, la devolución al prestatario se efectuará a partir de 
la fecha de publicación de la sentencia de 2013.

No obstante, diversos tribunales españoles cuestionaron ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la base del Derecho de la 
Unión Europea mediante diversos reenvíos prejudiciales. El 21 de diciembre de 2016 el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha dictado sentencia en los asuntos acumulados 
C-154/15, C-307/15 y C-308/15 dando respuesta a esas cuestiones prejudiciales.

En ella, el Tribunal de Justicia ha fallado que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 
93/13/CEE del Consejo, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los 
consumidores, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una jurisprudencia 
nacional que limita en el tiempo los efectos restitutorios vinculados a la declaración del 
carácter abusivo, en el sentido del artículo 3, apartado 1, de dicha directiva, de una 
cláusula contenida en un contrato celebrado con un consumidor por un profesional, 
circunscribiendo tales efectos restitutorios exclusivamente a las cantidades pagadas 
indebidamente en aplicación de tal cláusula con posterioridad al pronunciamiento de la 
resolución judicial mediante la que se declaró el carácter abusivo de la cláusula en cuestión.

Como consecuencia de ello, con fecha 21 de enero de 2017 se publicó en el «BOE» el 
Real Decreto Ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de 
consumidores en materia de cláusulas suelo. Como indica en su exposición de motivos, la 
nueva regulación pretende «arbitrar un cauce sencillo y ordenado, de carácter voluntario 
para el consumidor, que facilite que pueda llegar a un acuerdo con la entidad de crédito 
que les permita solucionar sus diferencias mediante la restitución de dichas cantidades». 
Teniendo en cuenta que dicha restitución produce efectos fiscales, adicionalmente se 
regula el tratamiento fiscal de las cantidades percibidas por la devolución de las cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos derivadas de acuerdos celebrados con las 
entidades financieras, a cuyo fin se modifica la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

El Convenio Económico entre el Estado y Navarra establece que Navarra, en virtud de 
su régimen foral, tiene potestad para establecer, mantener y regular su propio régimen 
tributario. En el ejercicio de las facultades que dicha potestad otorga, se hace necesario cv
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regular los efectos fiscales que para los contribuyentes navarros puede tener la restitución 
de las cantidades percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de 
interés de préstamos derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras.

Por todo ello, se añade, con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto Ley 
1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia 
de cláusulas suelo y ejercicios anteriores no prescritos, una nueva disposición adicional 
quincuagésima segunda al Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio.

Artículo único.

Se añade una disposición adicional quincuagésima segunda al Texto Refundido de la 
Ley Foral sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio.

«Disposición adicional quincuagésima segunda. Tratamiento fiscal de las 
cantidades percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos 
de interés de préstamos derivadas de acuerdos celebrados con las entidades 
financieras o del cumplimiento de sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este impuesto la devolución derivada 
de acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras 
medidas de compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, 
de las cantidades previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por 
la aplicación de cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la 
devolución prevista en el apartado 1 anterior tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte 
de la base de la deducción por inversión en vivienda habitual, se perderá el derecho 
a practicar la deducción en relación con las mismas, debiendo sumar a la cuota 
líquida, devengada en el ejercicio en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la 
entidad financiera, exclusivamente las cantidades indebidamente deducidas en los 
ejercicios respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, sin inclusión de 
intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de 
la parte de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras 
el acuerdo con el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto 
deducible en ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el 
derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, se perderá tal consideración, debiendo practicarse 
autoliquidación complementaria correspondiente a tales ejercicios, sin sanción, ni 
intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido entre la fecha del 
acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de autoliquidación por 
este impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en 
ejercicios cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este impuesto no 
hubiera finalizado con anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas 
celebrado con la entidad financiera, así como las cantidades a que se refiere el 
segundo párrafo de la letra a) anterior, no formarán parte de la base de deducción 
por inversión en vivienda habitual ni tendrán la consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación 
cuando la devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera 
sido consecuencia de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos 
arbitrales.
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4. Las entidades financieras estarán obligadas a remitir a la Hacienda Foral de 
Navarra certificado que recoja los términos de los acuerdos extrajudiciales o de la 
ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales, a fin de 
facilitar la gestión tributaria de las medidas dispuestas en los apartados anteriores.

A tal fin, deberán informar:

– De las cantidades que se devuelvan, sea cual sea la forma elegida (devolución 
en efectivo, minoración del préstamo, u otras), con desglose de las anualidades a 
las que se corresponda.

– De la identidad del contribuyente o contribuyentes afectados.

El incumplimiento de esta obligación de información será constitutivo de 
infracción tributaria de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 74 de la 
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de 
S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las 
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 6 de abril de 2017.–La Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra, Uxue 
Barkos Berruezo.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 71, de 11 de abril de 2017)
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